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ORDENANZAS 
Río Tercero, 27 de febrero de 2020 

ORDENANZA Nº Or 4297/2020 C.D. 
Y VISTO: Que el Sr. Víctor Hugo RAYMONDO- D.N.I. Nº 16.445.702 se le otorgara por Decreto Nº636/2015 del 
Departamento Ejecutivo  y su prórroga la tenencia con carácter precario de un lote de propiedad de la Municipalidad 
de Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante la cesión sin cargo de terrenos, el Gobierno Municipal participa a los fines de 
mejorar sustancialmente las condiciones de vida de la familia beneficiaria. 

   Que asumiera obligaciones mediante convenio de tenencia, para la construcción de su 
vivienda, la que ya se encuentra habitando, por lo que procede otorgar la cesión definitiva del lote para su 
escrituración. 

                Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A  
Art.1º)- DÓNESE a favor del Sr. Víctor Hugo RAYMONDO- D.N.I. Nº 16.445.702, CUIL Nº20-16445702-9, nacido el 
15.10.1963,  con domicilio real en calle La Habana Nº 1727 Barrio Aeronáutico de esta Ciudad el lote de terreno  
perteneciente al Dominio Privado de la Municipalidad de Río Tercero, en el que ha construido su vivienda familiar: 

UBICACIÓN Calle La Habana Nº 1727, Barrio Aeronáutico, de la ciudad de Río 
Tercero, Dpto. 3ºArriba, Ped. El Salto, Pcia. de Córdoba 

DESIGNACIÓN C01.S05.M0062.P07 Mz.35 Lote 4 
MEDIDAS 10,00 x 30,00m. 
SUPERFICIE 300,00 m2. 
LINDEROS Norte: C01.S05.M062.P002 Mz.35 Lote 11 

Sur: Calle La Habana 
Este: C01.S015.M062.P06 Mz.35 Lote 3 
Oeste: C01.S05.M062.P08,9 y 10 Mz.35 Lotes 5,6 y 7 

CUENTA 330119568129 

TITULAR REGISTRAL Municipalidad de Río Tercero – DºPrivado 

MATRICULA  1485232 
Art.2º)- El beneficiario de la donación no puede ceder y/o transferir el inmueble bajo ningún título a terceros por el 
plazo de diez (10) años a contar desde la escrituración del bien, bajo apercibimiento de rescisión de la donación. 
Art.3º)- FIJESE que en virtud de detentar la posesión del inmueble desde la fecha de tenencia precaria, las tasas, 
contribuciones e impuestos que gravan a la propiedad son a cargo del beneficiario a partir de esa fecha.  
Art.4º)- Los gastos que demande la transferencia de Dominio son a exclusivo cargo del  beneficiario. 
Art.5º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
       Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veinte.- 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 145/2020 DE FECHA 27.02.2020 

Río Tercero, 27 de febrero de 2020 
ORDENANZA Nº Or 4298/2020 C.D. 

VISTO: Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se crea el Régimen de Provisión del Boleto 
Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción 
provincial, en particular a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto Nº 2596/2011 que corre como Anexo Único al 
mencionado instrumento legal. 
Y CONSIDERANDO: Que la Resolución Nº 078/2014 y sus modificatorias, establece que las Municipalidades deberán 
adherir al Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la Secretaria de Transporte, “ad referéndum” del Concejo 
Deliberante. 

 Que con fecha 07 de febrero de 2020 la Municipalidad de Río Tercero ha suscripto el 
Convenio para aplicación en el ejercicio 2020. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- RATIFÍQUESE el Convenio de Adhesión Provincia- Municipio al régimen de provisión del Boleto Educativo 
Gratuito firmado por el Intendente de la Municipalidad de Río Tercero con la Secretaría de Transporte de la Provincia 
de Córdoba, con fecha 07 de febrero de 2020, que en copia como Anexo forma parte de la presente Ordenanza. 
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Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida de Ingresos 3.1.3.04 Otras Cuentas de Orden y a la Partida de Egresos 99.9.9.83 
Otras Cuentas de Orden de la Ordenanza General del Presupuesto vigente.   
Art.3º)- ENTRÉGUESE copia certificada a la Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 146/2020 DE FECHA 27.02.2020 
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Río Tercero, 27 de febrero de 2020 

ORDENANZA Nº Or 4299/2020 C.D. 
Y VISTO: Que mediante Ordenanza NºOr.4009/2017-C.D. se convalidara el Contrato de Comodato para la radicación 
en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci” suscripto con  el Sr. Gastón Sebastián MORÁN, D.N.I. Nº 27.389.582. 
 Y CONSIDERANDO: Que se donara mediante dicha Ordenanza y a los fines de la radicación el Lote 19 de la Manzana 
C, C03.S01.M107.P020. 

 Que mediante nota presentada por ante el área administrativa del Parque Industrial Leonardo 
Da Vinci, el Sr. Gastón Sebastián MORÁN manifiesta su voluntad de restituir el predio, para facilitar otras radicaciones.  

  Que la inscripción de la donación no se ha perfeccionado por Escritura Pública, por lo que el 
Municipio puede disponer libremente del inmueble que consta en el Dominio Privado Municipal. 
                                                         Atento a ello  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N Z A  
Art.1º)- ACÉPTESE la restitución al Dominio Privado Municipal del lote de terreno ubicado en el Parque Industrial 
“Leonardo Da Vinci” efectuada por el Sr. Gastón Sebastián MORÁN, cuya donación fuera dispuesta mediante 
Ordenanza Nº Or.4009/2017-C.D. que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº1568 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 107  P  020 
Datos Oficiales: Mza.D  Lote 9 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m.  
Superficie: 1.250 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
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Colindancias: Norte: C03.S01.M107.P009 Mz. D Lote 32 
Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C03.S01.M107.P019 Mz. D Lote 8  
Oeste: C03.S01.M107.P021 Mz. D Lote 10  

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero – Dominio Nº 24298 Folio 36664 Tomo 135 Año 1980. 
Cuenta Nº3301-19582881. 
Art.2º)- REGÍSTRESE la libre disposición del inmueble descripto en el artículo 1º) en el Dominio Privado Municipal. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve. 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 147/2020 DE FECHA 27.02.2020 

Río Tercero, 27 de febrero de 2020 
ORDENANZA Nº Or 4300/2020 C.D.  

Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por la Sra. Silvina Lorena 
MASCHIO. 
Y CONSIDERANDO: Que presentara el proyecto productivo a desarrollar consistente en “FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS DE NUTRICOSMÉTICA”. 

 Que la Dirección de Defensa Civil y la Subdirección de Ambiente, no tienen objeciones 
respecto a la actividad a desarrollar en el Parque Industrial, conforme el proyecto presentado. 

 Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas 
características en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci. 

 Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha 
suscripto con el Departamento Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han acordado los 
compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque, generando y favoreciendo el 
desarrollo económico local. 

Atento  a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALIDESE el Contrato de Comodato  para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, 
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la Sra. Silvina Lorena MASCHIO, CUIT Nº27-24111866-0, con 
domicilio real en calle Carlos Gardel Nº572 Bº Escuela de esta ciudad, el que forma parte de la presente Ordenanza, 
en el lote de terreno que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1568 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: Parte de la Parcela C03 S01 M107  P020 
Datos Oficiales: Mza. D Lote 9 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m.  
Superficie: 1.250,00 m²  
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 107 P 009 Mza D Lote 32  

Sur: Calle Alejandro Volta 
Este: C 03 S 01 M 107 P 019 Mza D Lote 8 
Oeste: C 03 S 01 M 107 P 021 Mza D Lote 10  

Número de Cuenta: 3301-19582881 
Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero. Dominio Nº 24298 Folio 36664 Tomo 135 Año 1980.                                                                                                                             
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la actividad 
objeto de la radicación en el predio consistirá en “FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE NUTRICOSMÉTICA”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.4286/2019-C.D. artículo 174 l y 
artículo 206 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de 
comodato sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo 
beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios operará 
a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al inicio 
de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que medie 
entre la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable constituyan 
obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios impositivos 
otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos establecidos 
para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las Ordenanzas y demás 
dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de Comodato, 
queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a dejar sin efecto el 
compromiso de donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
        Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
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AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 148/2020 DE FECHA 27.02.2020 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  28 DE 

FEBRERO DE 2020 


